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 DIVORCIO No 2018-00128   LUIS GABRIEL BECERRA RIVEROS contra 

DORALBA JOSEFINA FLECHAS BECERRA 

Zipaquirá (Cundinamarca) 24 de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Hágase saber a la demandada señora Dora Josefina Flechas, que para 

intervenir en el proceso se requiere del ejercicio del derecho de postulación. 

(Artículo 73 del C. G. del P.), razón por la cual su solicitud no puede 

otorgársele el trámite que legalmente corresponde. 

Así también es de indicarle a la memorialista que si lo que pretende es 

protección por violencia intrafamiliar, se cuenta con la faculta de acudir a la 

comisaria de Familia a fin de iniciar el trámite contemplado en la Ley 294 de 

1996. 

 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 
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